
Adaptación de puesto de trabajador especialmente sensible 
por patología discal crónica. A propósito de un caso. 

Introducción

Las adaptaciones de puesto de trabajo constituyen uno de los 

aspectos más importantes en Salud Laboral, así como un reto 

que afrontar en conjunto con el equipo de UPRL. 

Es importante destacar que cada circunstancia es individual y 

debe ser analizada minuciosamente. Se debe conseguir que el 

trabajador pueda mantener su actividad laboral respetando las 

restricciones y recomendaciones en base a su patología. 

En este caso abordamos la adaptación de puesto de un 

trabajador, con patología discal severa de carácter crónico.

En ocasiones las adaptaciones de tareas no son suficientes y es requerido un cambio de puesto de trabajo.

La Vigilancia de la Salud tiene un rol fundamental en la adaptación del puesto de trabajo a las características del trabajador y debe ajustarse constantemente a los 
nuevos conocimientos científicos y normativos, para ofrecer su acción preventiva y protectora a los trabajadores dentro de la empresa. 

Es importante la colaboración entre el personal sanitario y técnico de la UPRL, con los mandos intermedios y otros especialistas, para lograr el mejor resultado 
posible para el bienestar del trabajador.

Objetivos 
ü Estudio pormenorizado de la historia clínica del profesional y 

sus condiciones en su puesto de trabajo

ü Optimizar las condiciones laborales de un trabajador 

especialmente sensible afectado por patología cervical 

crónica

ü Revisión de la situación actual del trabajador un año después

Conclusiones 

Metodología 

Resultados 

Datos obtenidos de la historia clínica en “DIRAYA” y 
“WinMEDTRA”. 

Consulta de informes clínicos de otros especialistas aportados 
por el trabajador, informes de tareas por el mando intermedio, así 
como realización de nueva entrevista con el trabajador.

Trabajador acude a Salud Laboral, para valoración de su proceso 
patológico en relación a su trabajo y posible adaptación del puesto. 

Cumplimenta solicitud procedimiento 15.

En consulta, se realiza historia clínico-laboral, exploración física y se 
recopilan informes de otros especialistas. 
Valoramos esta información junto con las tareas que realiza en su 
puesto, se concluye la necesidad de establecer restricciones y 
recomendación específicas.

Tras el estudio de su puesto por el personal técnico de UPRL, se 
determinó en la “Comisión de Adaptación de Puesto” un cambio de 
puesto.

Finalmente, el trabajador cambia su puesto de enfermero en el servicio 
de Oftalmología a consultas externas de Nefrología, donde percibe una 
disminución de su carga física y mental, siendo su labor 
eminentemente manual. 
Actualmente se encuentra bien adaptado. 

Presentación del caso: clínica, repercusiones y restricciones laborales
• Enfermero del servicio de Oftalmología
• Dolor cervical y lumbar crónico y progresivo
• Repercusión laboral : clínica exacerbada en desplazamientos y cargas

• Desplazamientos para recepción de pacientes, transporte de material 
quirúrgico

• Participación en técnicas médicas (intravítreas, angiografía, etc.)
• Restricciones:

• Limitación carga física y posturas forzadas
• Evitar bipedestación prolongada, movimientos repetidos y de tracción, 

empuje y elevación (preparación de quirófano, movilización de aparataje y 
reposición de material).

• Rectificación columna cervical: Degeneraciones cervicales 
discales en c4-c5 y c5-c6.

• Cervicartrosis c4-c7 destaca estenosis del canal raquídeo sin 
mielopatía por compresión

• Estenosis foraminal bilateral c4-c5, c5-c6 de predominio 
derecho.

• A nivel lumbar: Protrusión discal anular así como hipertrofia facetaria 
degenerativa que contribuye a reducir los recesos laterales. En L5-S1 
discreta protrusión discal posterolateral y foraminal izquierda.
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Conclusiones diagnósticas
Pruebas neurofisiológicas: no se observan signos de mielopatía cervical, los dolores no 
son previsibles que mejoren con una intervención quirúrgica , por lo tanto, se descarta.

Procedimiento de adaptación de puesto
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